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MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURAL-Es \,

F-mu mwnLrA. A

POr un uso responsab/e deI papel, Ias copias de
0‘ ~ canocimiento de este asunto son\(emitidas via electronica.

.‘ f ‘ 5 ~ ‘\ FECHA DE EXPEDICION: , _ sf

I521 . . . , f _ . . 3g ‘1 . MEXICO, D. '.F 2 5 SEP 2015' i"

No. de BITACORA : _ I; . . O_FICIO N_o. DGGIMAR 710/0
: I 09/AH—0215/09/15 ‘ . " . _ 5 U. D 22‘ 3 U

A-LItorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies toxicCs o peligrosos

Conifundamenlo en ios articulos 135 fraccién N. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolbgico y la Proteccién al Ambiente: 1. 2 iraccién I. 3 fraccién ll. 30. 31 32 y 33
del Reglamenio en Materia de RegisIros, Auton‘zaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nuirientes Vegetales y SusIancias y
Materiales Téxic'os o Peiigrosos: 29 fr'accién I, X. XII y XIV del Regiamento Interior 'de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta' sujeta a Regulacibn por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clas1fcacién y codificacién de mercancias cuya imponagién y
eqrtacién esté sujeia a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicables. se expide la presenie auton‘zacién de
impdrtacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL f REG. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL I I

CORDIS DE MEXICO s A. DE C.v ' ' 2 5 D
CIRCUITO INTERIOR NORTE NO 1820 PARQUE INDUSTRIAL SALVARCAR CME98°4°6.AY9 . ' SE' 2.015
C P 32575 JUAREZ,CHIHUAHUA I VIGENCIA FINAL
TELEFONO (656)649--1200 x 4143 FAX (656)649-1283 I - 13/09/2016
CORREO-E. jzamudio@its .Inj.com
NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL ISOPROPILICO .
NOMBRE QUIMICO I IUPA '- _
ALCOHOL ISOPROPILICO O ISOPROPANOL AL 99% 1 ' ~’
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS \ ESTADO FISICO
Iv LIGERAMENTE TOXICO . ,-' 6'7-63-0 ' LIQUIDO .
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION' ‘ - . ~ - ' . . ' If" -

CANTIDAD _ _ . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT . FRACCION ARANCéLARIA
40 000 LITROS 31 600 | KILO . 2905. 12.99
OBJETO DE LA IMPORTACION . . ,.
IMPORTACION TEMPORAL I APLICACION (PARA LIMPIEZA DEL PRODUCTO) , . .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE- PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . CIUDADJUAREZ CHIHUAHUA
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. . , I '
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ' 5 ’ I

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS ' f '

MURILLO JUAREZ

. LA PRESENTE‘AUTORIZACIO-N SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO'\ : .' _ ‘ .‘ .. -. . .. ‘ ’
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3-— Av. Elércllo Name"... No. 223, Cc... Anarlunc. GP. 11320.. D.........c10n Mm“... Hm”...

-México. D.F. Tel.: (55) 5490 0900 www.‘semamat.gob.mxi:
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION '

l. La presente autorlzaciénl no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. -"

il. Esta autorizacién. podré ser revocada par la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estable‘cidas en lapresente, o bien ‘por la violacién‘ de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, Sin perjuicio de la reparacién del dafio deri'vado'de laresponsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoprpcédan. Loranterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federa! de Responsabilidad Ambiental y 153fr'accién VII y Vlll de'la‘LeylGeneralde Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘ ' ' ' ‘ ‘
' Ill. En casq de ocurrir un'derrame. 'intiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debe’ré avisar de ‘' inmediato .a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las’ acciénes contehldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ,, -. - ' , . ' ' . / l 1

l
lnformalivozj. ' , 1 . a _ ‘
Para la 'expediciénfe Ia presente autorizacic’m se recibié como requisito prevlo el permiso COFEPRIS numero 153301 121 H0063
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C.c.p.e Subsecrzalaria fie G'eaiffhfimala'Proteccién AmbientaI.-Presente . , 1 , '_ ' . l ; j
Li'r.. Valery Made’rc. Mabarha .- Coordinadora de Asesores de la SGPA.rPresente . . . . . ,, v. . . ,
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx>
l'ng. Javier Ram-.15 Rodriguez: Subdireclorde Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operarcién Gubemamerilal.-_Presente. , . .
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